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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

Extracto de la convocatoria pública del premio Madrid Impacta 2026 del Ayuntamien-
to de Madrid aprobada por Decreto de 26 de febrero de 2026, de la delegada del Área de
Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda.

BDNS IDENTIF: 890712

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones co-
rrespondiente.

Primera. Objeto de la convocatoria

El premio Madrid Impacta es una de las líneas de reconocimiento del Ayuntamiento
de Madrid al emprendimiento de impacto. Su objeto es apoyar económica y estratégica-
mente proyectos empresariales con impacto positivo y medible (social, económico o me-
dioambiental) promovidos por emprendedores y empresas que, mediante una actividad eco-
nómica innovadora, abordan retos relevantes para la sociedad y aportan soluciones que
contribuyen a mejorar la calidad de vida, la sostenibilidad y la competitividad. Asimismo,
busca destacar el papel fundamental de Madrid como ciudad que impulsa iniciativas que
combinan el espíritu empresarial con la generación de valor, fomentando proyectos inno-
vadores y generadores de empleo, alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de
la Agenda 2030 de Naciones Unidas.

Segunda. Beneficiarios

Podrán participar en el premio Madrid Impacta 2026 las empresas (personas físicas o
jurídicas) que reúnan los siguientes requisitos:

1. Deberá ser pyme, según la definición establecida en la Recomendación de la Co-
misión Europea del 6 de mayo de 2003 (“Diario Oficial de la Unión Europea” núm. 124,
de 20 de mayo de 2003).

2. Estar constituida en alguna de las siguientes formas jurídicas:

a) Persona física: empresario individual o autónomo, emprendedor de responsabili-
dad limitada, comunidades de bienes y sociedades civiles.

b) Persona jurídica: sociedad anónima, sociedad limitada, sociedad limitada nueva
empresa, sociedad limitada laboral, cooperativas y asociaciones que ejerzan una
actividad económica de forma regular.

3. Haber iniciado su actividad empresarial a partir del 1 de enero de 2019 en la em-
presa con la que se presenta al premio. Se admitirán las solicitudes de aquellas empresas
creadas con anterioridad a esta fecha, siempre que al premio se presenten con una nueva lí-
nea de negocio y quede debidamente acreditado que ésta se ha iniciado entre el 1 de enero
de 2019 y la fecha de publicación de la convocatoria.

4. Haber emitido facturación por la empresa o nueva línea de negocio con la que se
presenta al premio, con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria.

5. Disponer de un proyecto de emprendimiento social que sea original, creativo, dis-
ruptivo e innovador, con o sin base tecnológica, orientado a dar respuesta a situaciones
complejas. Un proyecto emprendedor con impacto positivo y que, por tanto, no solo gene-
re un beneficio económico para el negocio sino también para la sociedad en su conjunto.
Un proyecto de impacto social medible caracterizado por desarrollar nuevos productos o
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servicios, identificar nuevos segmentos de clientes, paliar los problemas de desabasteci-
miento en cualquier sector (sanitario, alimentario, habitacional o similares), implantar la
automatización y digitalización de sectores tradicionales, formar en competencias digitales
y tecnológicas o similares.

6. Contar con un servicio o un prototipo de producto testado en el mercado con re-
sultados ya medidos o medibles.

7. Contar con metodología orientada a la medición del impacto social y del grado de
mitigación o resolución del problema o necesidad que se pretende resolver.

8. Hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

9. No estar incurso en alguna de las causas de prohibición para percibir subvencio-
nes establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos 5.1, 5.3, 5.4, 5.6, 5.8 y 5.9 se reali-
zará mediante la declaración responsable incluida en el formulario de solicitud.

Tercero. Bases reguladoras

Anexo al Decreto de 26 de febrero de 2026, de la delegada del Área de Gobierno de
Economía, Innovación y Hacienda, por el que se aprueba la convocatoria del premio
Madrid Impacta 2026.

Las bases íntegras de la convocatoria pueden consultarse en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos de 30 de octubre de 2013, publica-
da en www.madrid.es , la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003; y en virtud de lo establecido en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Jun-
ta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Go-
bierno de Economía, Innovación y Hacienda.

Cuarto. Cuantía

Para la puesta en marcha y el desarrollo de esta convocatoria, el Ayuntamiento de
Madrid contará con la colaboración de Impact Hub Madrid, IBM, Onda Madrid, PwC Es-
paña y Fundación Repsol.

El premio Madrid Impacta 2026 es de ámbito nacional.
La cuantía aportada por el Ayuntamiento de Madrid asciende a 50.000 euros, desglo-

sados de la siguiente manera:
a) Un primer premio Madrid Impacta 2026, dotado económicamente con 12.000

euros.
b) Un segundo premio Madrid Impacta 2026, dotado económicamente con 6.500

euros.
c) Un tercer premio Madrid Impacta 2026, dotado económicamente con 4.000 euros.
d) Once accésits, dotados económicamente con 2.500 euros cada uno de ellos, en las

siguientes categorías:
a. Proyecto madrileño.
b. Centros de emprendimiento e innovación del Ayuntamiento de Madrid.
c. Mejor elevator pitch.
d. Mayor potencial de crecimiento y proyección.
e. Impacto medioambiental
f. Accesibilidad universal de las ciudades
g. Energías limpias
h. Ámbito científico-tecnológico
i. Salud y bienestar
j. Educación
k. Atención a la dependencia

Los premios principales y los accésits no son compatibles, de forma que una misma
empresa no podrá ser ganadora del primero, segundo o tercer premio Madrid Impacta 2026
y ser galardonada, a la vez, con uno o varios accésits.

Los premios en especie se indican en la base 4 de la convocatoria.
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Los criterios de valoración son los especificados en la base 11 de la convocatoria.
El gasto que comporta la presente convocatoria asciende a 50.000 euros, imputables a

la aplicación presupuestaria 001/141/433.05/482.03 “Premios” del programa 433.05 “Em-
prendimiento”, del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. La fecha cierta de comienzo del plazo se publicará
en el portal de Sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid.

La convocatoria completa se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), así como en la Sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es y en la página web de la Direc-
ción General de Emprendimiento ( www.madridemprende.es )

Sexto. Órganos competentes

Los órganos competentes para la instrucción y la resolución del procedimiento regu-
lado en la convocatoria serán la Dirección General de Emprendimiento y la Delegada del
Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda.

Séptimo. Publicación

El Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda publicará la resolución de
los premios concedidos en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid ( https://sede.madrid.es ), en la página web: www.madrid.es y en la página web de
la Dirección General de Emprendimiento ( www.madridemprende.es ).

Octavo. Abono de los premios

Una vez presentada la documentación requerida en la base 12, los premios serán abo-
nados a las empresas mediante transferencia bancaria al número de cuenta que se facilitó a
tal efecto en el documento “T” de alta de pago por transferencia.

Atendiendo al apartado 5.d) de la disposición adicional primera de la OBGRS, se pro-
cederá a practicar la retención fiscal que proceda, conforme a la normativa vigente, en el
documento contable de reconocimiento de la obligación.

Madrid, a 26 de febrero de 2026.—La delegada del Área de Gobierno de Economía,
Innovación y Hacienda, Engracia Hidalgo Tena.

(03/3.485/26)
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